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ADVER T ENCIA.

Rogamos á los sascritores de La España 
médica que se encuentren en descubierto 
del pago de suscricion, se sirvan hacerlo 
efectivo antes del dia 13 del próximo ju~ 
nio, si no quieren dejar de recibir el pe
riódico con la puntualidad acostumbrada.

SECCION DE MEDiCiNA Y CIRUJIA.

Historia médica del amyleno, 

(Conclusion.)

Reasumiendo los fenómenos de acción del amy 
leño que se anotan en los hechos que hemos 
eslraclado, tendremos, que el amyleno ha pro
ducido languidez de la respiración y lentitud y 
apagamiento del pulso en los últimos tiempos 
de su acción, asi como frecuencia, dureza y vi
bratilidad de este en los primeros momentos, y 
alguna vez irregularidad sin aumento en la fre
cuencia; ha producido , además , convulsiones 
clónicas en algunos casos y conlractura.s mus
culares en los mas; alguna vez nauseas hacia el 
lin de su acción: el delirio ha precedido en al
gunas ocasiones' al acto de volver en sí los pa
cientes y la integridad de la inteligencia en 
mayor ó menor grado, ha coincidido en los 
mas de los casos con el apagamiento de la sen
sibilidad general: muchas veces el paciente ha 
vuelto en sí al muy poco tiempo de cesar en la 
inhalación del aneslhésico, y casi siempre se ha 
verificado esto con alegría, con placer, y recor
dando ilusiones y ensuefios fantásticos ó indes
cifrables, á pesar de que alguna vez se ha ca
racterizado este momento por melancólicos re
cuerdos é interesantes manifestaciones de ter
nura; en alguna ocasión ha desaparecido la 
anesthesia á pesar de no interrumpirse la inha
lación del amyleno, y en otras se ha prolongado 
la insensibilidad hasta 12 y 13 minutos después 
de cesar en la aplicación de este agente. La in
yección de la conjuntiva y el lagrimeo han se
ñalado en casi todos los casos el principio de la 
acción de esta sustancia, asi como la dilatación 

de la pupila ha señalado siempre el principio de 
la insensibilidad.

Hemos hecho esta distinción entre el piincipio 
de la acción y el de la insensibilidad, porque 
la primera impresión del agente que nos ocupa 
es de escitacion; el rostro se colora fuertemente, 
los ojos se inyectan y humedecen, como hemos 
dicho, el paciente suele decir que no sabe donde 
está y muchas veces no solo contesta á lo que 
se le pregunta, sino que lo hace alegremente y 
con una volubilidad análoga á la de los primeros 
tiempos de la embriaguez por el alcohol. Des
pués de este primer periodo viene generalmente 
otro en que languidecen todas las funciones, 
hasta el punto de que en un caso haya muerto 
el enfermo en medio de un profundo y repenti
no colapso, en que la respiración y circulación 
comenzaron á amortiguarse rapidamente J con
cluyeron por estinguirse á pesar de los recursos 
empleados para evilarlo. La cantidad de amyleno 
bastante para lograr y mantener la insensibilidad 
durante una opeiacion quirúrgica no ha bajado 
de cuatro dracmas, y á las veces se ha elevado 
á tres onzas.

Por lo que precede se ve que la acción del aray- 
Icno se parece mas á la del eter que á la del clo
roformo; tiene como aquel un primer periodo de 
escitacion, y como aquel permite en muchos casos 
el apagamiento de la sensibilidad general coinci
diendo con la integridad mayor ó menor de la 
inteligencia. Esta particularidad de la acción del 
amyleno se halla comprobada en el mayor nú
mero (je los casos observados; de igual modo que 
la corresponiiiente del eter se encuentra sentada 
por Velpeau en la obra ya citada, por Gerdy, que 
la esperimentó en sí mismo y pudo observar la 
constante integridad de sus facultades intelectua
les y de su conciencia, .á pesar de las ilusiones 
de que se encontraba rodeado y del estupor que 
reconocía en su organización (Bulletin de l‘Aca- 
demie de Medecine t. 12) por Bouisson, que cita 
el caso de un joven doctor en medicina que se 
somelió voluntariamenle en las clínicas á la ac
ción del cloroformo y á pruebas de sensibilidad 
teniendo conciencia de todo, viendo los iastru- 
mentos de la prlieba y no esperimentando dolor 
alguno por su acción, (Traite de la méthode anes

thésique, 1830) por Malgaigne, que anota un 
caso en el cual un hombre á quien operaba bajo 
la influencia del eter, le animaba á proseguir 
la operacion que no sentía, y ademas por otros 
muchos observadores, como puede verse en las 
colecciones periódicas, y cuyas observaciones 
no anotamos por no alargar considerablemente 
este asunto y por que son innecesarias después 
de las que ya conecemos.

La escitacion que determina el eter, en gene
ral, tiene otros puntos de contacto con la del 
amyleno; en aquella se desplega una actividad 
prodigiosa de la inteligencia, que se creé tras
ladada á parages desconocidos y ante un hori
zonte inmenso, y la cual entreveé sucesos fan
tásticos indescriptibles, pinlándose en la fisono
mía una esprcsion de muda admiración cuando no 
de felicidad, solo interrumpida, á las veces, por 
alguna frase que manifiesta la sorpresa de que in- 
teljgencia se halla poseída. Pero esta situación es 
sustituida bien pronto por el entusiasmo, por los 
ensueños dulces y alegres,los cuales se suelen es- 
presan en alta voz se revdandese alguno desús de
talles cuando se pregunta algo á aquella ilusionada 
inteligencia que duerme, sin cuidarse del dolor 
ni de la enfermedad. —El amyleno produce fenó
menos absolutamente análogos, la misma trasla
ción de la mente á mundos ignorados , los 
mismos ensueños despues, igual aspecto de ad
miración en la fisonomía, las mismas muestras 
de alegría: como el eter, produce tambien en 
ocasiones movimientos sonambúlicos, espresion 
de una voluntad eslraviada, de una idea sin re
lación con el estcrior, y como él produce tambien 
vaga y fugaz tristeza, alguna vez.

La inyección del rostro y de las conjuntivas, 
asi como la mirada^viva y húmeda, aparece en el 
eter como en el amyleno, é igualmente Ias alte?‘ 
raciones de la pupila.

El eter tiene un periodo de acción eii el cuai 
se borran todos los sueños y todas las ideas y se
amortiguan las funciones hasta el panto de dar 
al paciente un cierto aspecto cadavérico, capaz de

este espectáculo: el amyleno ha produ^V^n ÍÁ**-ZQ> 
gunos casos languidez del pulso y d^^.JWîspH'Ç^ 
cion, una vez ha llegado este colapsos ¿Lpunfo de^^^^
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producir la muerte, pero n¡ en los hechos que 
hemos observado directamenlo, ni en los que de 
otro modo han llegado á nuestra noticia, encontra
mos este periodo de profunda anesthésia que tan 
frecuentemente va unida á la inhalación del eler. 
Esto no diferenciaría sin embargo,, al eter y amy- 
leno sino en la intensidad de su acción; pero como 
son aun en pequeño número los casos sobre que 
juzgamos, no podemos decir terminantemento que 
exista esta pequeña diferencia, pues que todavía 
pueden mostrarse estos efectos en lo venidero, 
del modo que se presentan en el eter, esto es, en 
el mayor número de casos.

En cuanto á los fenómenos de.convulsion di
remos, que se presentan en el eter como en el 
arayleno, en aquel muy moderadas, en general, 
en este moderadas tambien, á lo que hemos ob
servado; los espasmos tónicos provocados por el 
eler suelen tener mayor duración que los clónicos; 
en los hechos que respecto ai amyleno, hemos 
observado directamenle no se han presentado sino 
contracturas; los hechos que han llegado de otro 
mode á nuestra noticia no hablan de la duración 
de las convulsiones clónicas y por tanto nada po
demos decir de afirmativo; aun cuando nos in
clinamos á creer que en este punto no se ha 
de separar el amyleno de sus analogías con el 
eter, y que, de consiguiente, ha de provocar con 
predilección convulsiones tónicas; lo cual es tan
to mas probable cuanto que hasta ahora no ha 
determinado convulsiones clónicas sino muy ra
ra vez, lo cual ya dice que la mayor intensidad 
y duración ha de corresponder á aquellas que 
mas intimamente ligadas se hallan con la manera 
de obrar de este agente.

Pero la acción escitante local del amyleno es 
menos viva que la del eter, no determina, como 
este los y salivación abundante, ni tiene tampoco 
su olor fuerte y desagradable. Respecto á rapi
dez de acción no existe diferencia considerable 
entre arabos, pues que, en general, se ha lardado 
de ocho á doce minutos en lograr la anesthésia 
por el amyleno, cuyo tiempo es aproximadamente 
el que larda en obrar el eter en el mayor nú
mero de casos. Los efectos del eter no marchan 
mas adelante en el momento en que cesa su apli
cación, los dei amyleno se hallan en igual caso; 
pero tratándose del eler parece lardar algo mas 
ia vuelta al estado normal que cuanto se trata 
del amyleno, al menos á lo observado hasta hoy: 
según el señor D. Basilio San Marlin la acción 
del eler se ha prolongado á veces hasta una hora 
despues de cesar en su aplicación (Boletín de Ale- 
dicina ciriij, y farmac. 1848)hasta hoy no puede 
enconlrarse nada igual á esto en la acción del 
amyleno.

El despertar de la especie de sueño provocado 
por uno y otro agente tiene también- grande 
analogía; cuando se trata del eter hay general
mente alegría, imágenes agradables, bien estar, á 
escepcion de cierta sensación de peso que algu
na vez se esperimenta en la cabeza; la inte
gridad de la sensibilidad y de la relación exacta 
con el eslerior va llegando graduadamenlc. Por 
la acción del amyleno ocurre una cosa muy se
mejante, hay tambien alegría en el mayor nú
mero de casos, pero de si la vuelta al estado 
normal se verifica ó no rcpentinamenlc no pode
mos decir nada exacto, por que los casos que he-, 

mos visto son contradictorios y poco claros res
pecto á este punto, y, por otra parte, nada di
cen de esto las observaciones que hemos leído; 
creemos, á pesar de esto, que en el mayor nú
mero de los casos que han pasado á nuestra vista 
se ha verificado la vuelta al estado normal poco 
á poco y. con visibles esfuerzos del paciente para 
conocer el lugar y las circunstancias presentes y 
pasadas, ó lo que es lo mismo, con lentitud ó 
graduadamente.

La cantidad de eler y amyleno necesaria para 
lograr y sostener la anesthesia es aproximada
mente la misma, mucha, aunque algo menor para 
el último.

Después de comparar entre si el eter y el amyleno 
en cuanto a su acción anesthésica vamos á hacer 
lo mismo con éste último y el cloroformo.

El cloroformo obra, generalmente, con mucha 
rapidez; uno ó dos minutos bastan para producir 
una completa anesthésia; las observaciones de 
Simpson, de Flourens, Bauisson, san Marlin y 
otros muchos, hacen constar este hecho: ya he
mos visto que el amyleno tarda mucho mas. La 
acción anathésica del cloroformo es muy profun
do, rara vez hay ensueños ni imágenes fantásti
cas; el aspecto cadavérico y el apagamiento de 
todas las funciones se manifiestan mas frecuen
temente y con mas intensidad que cuando se em
plea el eter; el amylenoproduce escitacion intelec
tual, ensueños agradables, y si bien ha debilitado 
la circulación y respiración en algunos casos, y 
aun en uno de ellos ha llevado esta ^sideración 
funcional hasta la muerte, de los hechos observa
dos hasta hoy, no se cita, ni tenemos visto, nada 
de lo que con tanta frecuencia determina el cloro
formo y el eter, como acabamos de decir. Tenga
mos, sin embargo, presente que nocontamos aun 
ni contaremos en mucho tiempo, con el número 
suficiente de hechos para juzgar afirmativamente, 
recordamos muy bien que los esperimentos hechos 
por los Señores San Martin, Benavente etc, (loe. 
cit.)á pesar de no ser escasos en número, no 
presentan ni convulsiones ni aspecto cadavérico, 
y sin embargo se han presentado luego en el 
mayor número de casos, por lo cual hay que es
perar mucho tiempo aun para juzgar definitiva
mente: de lo único que podemos juzgar hoy es de 
los fenómenos presentados ó positivos aun cuando 
siempre con sujeción á las mas prudentes reglas 
de generalización, pero en cuanto á los hechos 
no presentados ó negativos, debemos juzgar mas 
prudentemente todavía.

El individuo sometido á la acción de! cloroformo 
no tiene, en general, tendencia á la hilaridad, no 
contesta á lo'que se le pregunta, ni sueña, ni me
nos so apercibe de lo que pasa á su alrededor, 
cuando la sensibilidad general esté apagada; pero 
en algunos casos com.o lo hemos presenciado noso
tros en nuestra Facultad de Medicina, operando 
don Diego de Argumosa,-el enfermo sueñaen voz 
alta y sigue un diálogo animado y rie, mientras 
que el cuchillo dislacera sus nervios y vierte su 
sangre; en alguna ocasión, si bien rara, el indi
viduo cloroformizado se apercibe de cuanto le ro
dea sin sentir el,dolor (Bouisson, loe. cit.) Sedillol 
fué el primero que á pesar de estos hechos escep
cionales, fijó la diferencia de acción que en este 
punto hay cutre el eter y el cloroformo. El amy
leno produce, porregla genera! en los hechos has- 

' ta hoy observados, los fenómenos que constituyen 
la escepcion en el cloroformo, y se comprende 
que esto sea así cuando tantas y tales analogías 
tienen entre sí el amyleno y el eter, y cuando tan
to se diferencia este último del cloroformo en lo 
que se refiere á este punto.

Las convulsiones tónicas y clónicas pertenecen 
tanto al cloroformo como al amyleno: respecto d« 
último podemos decir que las desarrolla con poca 
intensidad: el primero las produce con raenos fre
cuencia y tal vez, abandona mas en las clónicas, 
al menos en loque hasta hoy puede decirse d« 
los hechos do arailcnacion que hay observados.

L as náuseas y vómitos se presentan en la apli
cación del cloroformo, con mayor frecuencia de lo 
que se haobservado hasta ahora enla del amyleno. 
El despertar de la acción del cloroformo es gene
ralmente penoso, triste, acompañado de ansiedad 
epigástrica, muchas veces de vómitos y pocas de 
recuerdo de lo pasado, y es al mismo tiempo 
repentino; aun cuando en los esperimentos cita
dos en el Boletín de Medícúia del año 1848, hay 
algunos en los.que se esperiracntó una alegría 
análoga á la del primer periódo de la acción del ab 
cobol. El amyleno ya hemos visto que produce las 
mas de las veces los fenómenos que son escepcio
nales en el cloroformo, si bien en alguna ocasión 
ha determinado náuseas.

Cuando se cesa en la aplicación del cloroforma 
pueden aun ascender sus efectos proporcíonalmen. 
te á la cantidad pravi amento aplicada; cuando s« 
aparta el amyleno se impide que su acción pase 
mas adelante. Según Bouisson, la insensibilidad 
producida por el cloroformo dura mas largo tiem
po que la del eter; acerca de este punto no hay 
todavía una armonía completa' entre los abserva- 
dores, el mayor número opina, sin embargo, co
mo Bouisson, aun cuando ya hemos visto que la 
acción anesthésica del eler, á fuerza de ser uña 
especie de embriaguez, se ha prolongado á las 
veces aun mas de una Jiora; de todos modos el 
amyleno, que es mas rápido en su acción que el 
eter, debe serio tambien mas que el cloroformo, 
reputadopor el mayor número de observa,loresco- 
mo de acción mas persistente que el eter. El olor 
del cloroformo es algo mas agradable que el del 
amyleno; la acción escitante primitiva de este últi
mo agente no se presenta generalmente con aquel: 
la cantidad que se gasta de cloroformo para lo
grar la insensibilidad es mucho menor que la que 
se necesita para logar igual objeto con el amileno 
una ó dos dracmas de aquel son cantidad basiante 
en general, y como su acción es mas duradera 
que la del amyleno, de aquí que se disminuya la 
necesidad de emplear mucho cloroformo y que 
sea mas económica su aplicación quejo es la del 
amyleno.

De todo cuanto llevamos espuesto se deduce 
que la acción del amyleno se parece mas á la de 
eter que á la del cloroformo; que obra menos ra- 
pidamente que este y poco mas que aquel; que 
su acción es mas transitoria que la de ambos y 
que apesar de que el caso de muerte ocurrido nos 
debe hacer muy prudentes en el uso de este, como 
de todos los demas ancsthésicos, los demás hechos 
observados presentan á este cuerpo como de ac
ción mas segura y agradable que el eler y menos 
espucsta, tal vez, que la del cloroformo.

En nuestro próximo número terminaremos estas
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deduciones acerca del valor del amyleno hablare
mos de los cuidados y precauciones prácticas que 
debe tenerse en su aplicación y de los sistemas se 
guidos para efectuaría.

E, Sánchez t Rubio.

lencias de corta duración. Hacia algunos años 
sufría frecuentes ataques de cólicos biliosos, en 
ocasiones tan violentos, que ponían su existencia 
en inminente peligro. Estos cólicos por lo regular 
eran producidos por algunos escesos en los ali-. 
mentos, pero particularmente por la impresión 
del frió en las mutaciones bruscas de la atmósferíi 
ó por el paso repentino del calor á una tempera
tura mas rebajado.

Con anterioridad á esta dolencia habia princi
piado á sentir dificultad de espeler las orinas, con 
ardor, escozor y dolor, arrojdo con ellas primero 
arenas tenues, despues mas gruesas, llegando has. 
la el punto de haber arrojado con peligro y mucho 
trabajo tres cálculos, poco menos que unajudia.

No consiguiéndose curar de estos padecimientos 
en el dilatado tiempo de cinco años, apesar del 
conveniente plan terapéutico, se dirigió el enfer
mo á Trillo en julio de 1833. Con la administra
ción de Ias aguas y los baños del Rey, logró aque 
feliz resultado, viéndose libre de los ataques de 
cólico, de la disuria y cálculos.

Así me lo espresó este enfermo en la temperad 
du 1834, en la que solo por precaución se presen 
tó en el establecimiento á repetir las aguas y lo 
baños.

XXIX.
Escrófulas supuradas oftalmía habitual.—Cu

ración.
Un niño de 12 años, natural de Madrid; tem

peramento nervioso-linfático, constitución dete
riorada ; hijo a:le padres pobres, los que durante su 
vida habían tenido pocos medios de subsistencia, 
cometido continuados desarreglos, y por conse-' 
cuencia de salud achacosa, mediante el desarrollo do 
distintas enfermedades, varias de ellas de origen 
sifilítico.

Este niño, débil y valetudinario desde su ve
nida al mundo, llevaba en su organización d ger
men escrofuloso, que se oponía al crecimiento y 
perfección de los sistemas, tegidos y visceras, y á 
que estas adquiriesen la robustez en Ia primera 
infancia y niñez. En el ínterin se hacia manifiesta 
la existencia de aquel germen, mediante infartos 
glandulares en el cuello, y una oílalmia,' que por 
periódos de mayor ó menor duración, comenza
ron á aparecer á la edad de dos años.

Desde esta época los infartos se reproducían por 
p eriódos irregulares, resolviéudose unos, y termi
nando otros por supuración, dejando cicatrices 
que despues se volvían á abrir: casi igual carrera 
seguía la inflamación crónica del órgano visual y 
sus partes accesorias.

Ocho años, pasó este desgraciado niño sin ser 
posible disminuir sus males: reponer su crganiza- 
cion y hacer tolerablesu misera existencia: antes aj 
contrario á la edad de diez años, la oftlomia au
mente en intensidad, se hizo continua, tomó el 
aspecto de purulenta, mediante el humor que 
arrojaba, y los párpados, conjuntivas y pupilas lle
garon á alterarse hasta el punto de disminuir la 
vision, en términos que este niño era conducido por 
mano agena desde que la oftalmía se exacerbór 
los inarlos glandulares, permanecieron, digamoslo 
así, estacionarios, pues aunque disminuían en 
vólumdn, no supuraban ni llegaban á rcsolversc 
del todo.

Atravesando este enfermo dos años en tan Irste 

■STABLECIMIENTO DE AGUAS Y BAÑOS MINERO-MEDI

CINALES DE CARLOS m, EN LA VILLA DE TRILLO,

PRÁCTICA HIDROLÓGICA.
Memoria primera.

{Continudaon').
XXIX.

Eííplenalgia crónica: dispepsia. Curación.

Josefa Pascual, natural del Molar, edad 33 años, 
temperamento bilioso, bien arreglada, soltera. Al
gunas ligeras indigestiones la molestaron en la 
niñez; pero susalud fué regular y el paso á la pu
bertad no la ocasionó ninguna clase de alteracio
nes. Mas á Ia edad de 18 años sufrió por primera 
vez un dolor en el bazo, con tension y esquisita 
sensibilidad en el hipocondrio izquierdo, y desde 
entonces fueron las digestiones difíciles, tardías y 
flatulentas, poco el apetito y astricción pertinaz 
del vientre.

El dolor del bazo, de origen espasmódico, la 
acometía por periodos de mayor ó menor duración 
llegando por último á endurecerse visiblemente 
esta entraña, y á producir los trastornos y altera
ciones digestivas de una verdadera dispépsia. 
Quince años de padecimientos, sin ser suficientes á 
hacerles terminar la aplicación de multitud de re
medios, y la frecuente bebida, continuada, de las 
aguas sulfido-hidrico-salino-sulfatadas del Molarj 
obligaron á esta enferma á acudir á los manan
tiales de Trillo, siguiendo el consejo de varios 
profesores.

El aspecto de esta enferma al presentarse en el 
establecimiento era desconsolador: tenia'el sem
blante macilento, y de un color pálido plomiso; 
los ojos tristes y hundidos: demacrada la organiza, 
cion, el apetito casi perdido: el bazo duro y muy 
sensible á la presión: los pulsos débiles y ace
lerados.

Este mujer usó las aguas minerales del Rey al 
interior y en.baños, recibiendo chorros descen
dentes á la altura de una vara sobre la par
re izquierda de la region epigástrica, sin no~ 
tarse otro efecto de esta medicación que moverse 
las evacuaciones abdominales, siendo al principio 
duras, despues mas blandas, pero teñidas de un 
color blanco amarillento abriendose algún tanto 
el apetito.

No habiéndose presentado esta enferma antes de 
su marcha á concluir la historia de su dolencia 
no se hubiera podido manifestar el resultado del 
uso del remedio mineral, á no haberío vuelto ¿t re~ 
petír en agosto de 1834, en cuya temporada se 
hallaba curada del lodo: lo que había acnotecido 
en diciembre anterior, época en la que ya habían 
desaparecido sus largos padccímientos.

XXX
Colicos biliosos. disuriaCa—Iculos, Curación.

Un sacerdote vecino de Guadalajara, edad 53 
años, temperamento bilioso, constitución robusta, 
Durante su vida solo habia padecido algunas do

situación, un profesor aconsejó á sus padres el uso 
de las aguas medicinales de Trillo, y socorrido 
por una corporación benéfica vino al eslableci- 
raient o de Carlos 111 en julio de I85-4.

El aspecto del paciente era desconsolador. El 
estado raquítico de su cuerpo estenuado, la repug
nante alteración de sus ojos, la casi completa abo
lición de la vista, y los antecedentes y signos con
memorativos que quedan referidos, me hicieron 
temer por una parte lo difícil de la aplicación del 
remedio mineral mediante la abolición de las 
fuerzas vitales: y por otra el que aquel agente 
terapéutico no llegaría á arrancar de raíz una 
dolencia tan pertinaz, que traía su origen desde 
los primeros momentos de la concepción.

El enfermilo, con todas las precauciones imagi
nables, bebió durante quince dias las aguas salino- 
ferreo-sulfatadas de la fuente del Director, con 
repetidas abluciones á los ojos: lomó los baños 
generales en la Princesa, de corta duración; guar
dando todo el tiempo de la permanencia en Trillo 
un estricto método higiénico y alimenticio. El es
tado del niño al marchar era mejor, pues consiguió 
aliviarse, notandose la reposición de la economía 
la disminución de la oftalmía, de la escrecíon del 
mucosidad puralenta que se agregaba en el órgano 
visual.

Regresó el enfermo á la córte, pero instruidos 
los padres del sencillo método que habian de ob
servar en adelante, aguardando con paciencia y 
constancia á que las aguas medicinales produjesen 
sus efect os.

No volví á saber del niño hasta el mes de julio 
do 1833, en que curado se presentó segunda vez 
en el establecimiento. El cuerpo estaba nutrido; 
principiaba á variar la constitución de este ser tan 
infortunado durante doce años; los infartos y la 
oftalmía habian desaparecido paulalinamente á los 
cuatro meses de regresar á sus hogares; apenas se 
notaba algún vestigio del padecimiento, y conmo- 

: vidos en estremo me dieron las gracias el padre y 
el hijo, por el incomparable bien que este había 
logrado mediante mi asidua asistencia en la apli
cación del remedio mineral: el que volvió á usar 
en bebida y baños generales, con sumo placer y 
alegría.

SECCION DE FARMACIA, 
y CIENCIAS AUXILIARES.

Intervención de la farmacia en las cuestiones le
gales.

En el número 43 de nuestro periódico, hemos 
publicado un artículo llamando da nuevo la aten
ción del gobierno sobre la necesidad de asociar 
farmacéuticos á los médicos que son llamados á 
resolver ciertas cuestiones químico-legales. Hoy 
damos gustosos cabida al que ha tenido á bien 
dirigimos sobre el.mismo asunto nuestro digno 
colaborador de Zaragaza el Sr. D. Angel Razan 
y el cual, según nos manifiesta su autor, le te
nia ya escrito cuando leyó el nuestro.

La circunstancia de ser el Sr. Razan subdele
gado de farmacia y como tal uno de los profeso
res encargados de verificar las análisis jurídicas 
en aquella capital, hace que su artículo sea aun 
de mayor valia puesto que está escrito bajo la ira-
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presión de lo que allí, como en todas partes,' 
sucede.

inútil nos parece decir que estamos de comple
to acuerdo con ias ideas del Sr. Bazan, pues que, 
como verán nuestros lectores, son en el fondo 
las nuestras, asi como lo serán las de todos los 
farmacéuticos que estimen su profesión, y las de 
aquellos médicos que sin preocuparse mediten se
riamente sobre este importante asunto.

Pero con este motivo nos parece oportuno ha
cer una advertencia que creemos indispensable 
para la buena inteligencia de nuestras doctrinas, 
pues acaso no haya faltado quien torciendo vio
lentamente la significación de nuestras pálabras, 
haya creído ver en el artículo que insertamos en 
el precitado número 43, la manifestación de una 
lucha de clase contra clase; y por si esto suce
diese, por si llegáran á interpretarse tan mala
mente nuestros pensamientos, sin embargo de 
que creemos haberíos espuesto con la claridad 
bastante para no dar lugar á interpretaciones, por 
si hubiese, en fin, quien nos hiciera el agravio de 
¡uzgarnos capaces de abrigar tan mezquinas pa
siones, debemos dejar sentado: que hemos consi
derado y consideraremos siempre la cuestión en 
abstracto y en el terreno de la ciencia, mucho mas 
elevado que el de la personalidad al que nos he
mos propuesto no descender jamás que para no
sotros son hermanas la medicina y la farmacia, y 
como tales deben compartir sus penalidades y sus 
triunfos sin que sea origen de envidia para la una 
el engrandecimiento de la otra adquirido por 
medios lícitos; finalmente que respetamos y res
petaremos siempre los derechos de la medicina, 
dirigiendo nuestros esfuerzos á que como noso
tros las respeten los demás, pero que al mismo 
tiempo deseamos sean igualmente respetados los 
de la farmacia que defenderemos, si se viesen 
amenazados, en tanto que nuestras fuerzas lo 
permitan.

Si despues de esta manifestación, que creemos 
bastante esplicila, y que es la espresion fiel de lo 
que sentimos, hubiese aun quien quisiera darse 
por aludido apropiándose para si lo que en general 
hemos dicho, y presentando nuestras palabras 
como otras tantas acusaciones contra los indivi
duos de una clase que solo puede inspiramos 
las mas vivas simpatías, solo podríamos contcs- 
tarle con aquellos versos de nuestro Iriarte,

«á todos y á ninguno 
mis advertencias locan 
quien haga aplicaciones 
con su pan se las coma» 

pues cualquiera otra contestación vendría á ser 
ni inútil en razón áque no serian seguramente mas 
claras y esplicilas que las frases que dejamos 
sentadas las que, para combatir su error, pudié
ramos emplear, y no habiendo entendido aque« 
llas es claro que tampoco enlcnderia estas. Por 
otra parle ^omo el número de los que asi piensen 
será, si acaso existe, cortísimo, no nos parece
ría oportuno ocupar las columnas de la España 
médica en rebatír quiméricos cargos que solo 
podrá encontrar en nuestras palabras quien de 
intento se proponga crearlos torciendo al efecto 
a reda significación de ellas.

J. Casaña.

Hemos leido los artículos de la Iberia médica, 

encaminados a dar á conocer los importantes ser
vicios prestados, y que están llamados á prestar, 
los médicos forenses; reconocemos como el que 
mas que, á la altura en que se hallan las ciencias 
hoy día se hace precisa, necesaria, indispensable, 
la creación del cuerpo médico forense que con 
sus luces y consejos tanto ha de contribuir á la 
recta administración de justicia, base de todo buen 
sistema de gobierno, y garantía social nunca bas
tante asegurada. Mil ejemplos pudiéramos citar 
que comprueban hasta la evidencia la realidad de 
nuestro aserto, si un asunto tan dato hubiese 
menester de ellos. Esta es nuestra opinion y sin 
duda alguna, nos atrevemos á decir que, es la 
opinion general de los cuerpos médicos y jurídico 
españoles.

Sentada la precedente manifestación, cumple á 
nuestra franqueza y buen deseo, hacer algunas ob-. 
servaciones acerca del particular, llevados solo 
por el laudable espíritu de clase, y con el fin de 
que cada una de las que componen la gran fami
lia médico-quirúrgico-farmacéutica, tenga la de
bida participación en el servicio médico forense. 
Vamos tá decir cuatro palabras sobre el papel que 
los profesores de farmacia están llamados á desem
peñar respecto de este cuerpo. Los redactores de 
la Iberia médica guiados tal vez por el mismo 
afecto de clase que mueve mi mal cortada pluma, 
no han echado de menos en sus escritos, la falta 
de un recuerdo hácia la clase farmacéutica espa
ñola que, no pocos trabajos legales tiene ejecuta
dos, y á la que la última ley de sanidad del reino 
concede participación en el proyectado cuerpo 
médico forense. Del mismo modo que el médico, 
es molestado el farmacéutico frecuenteraente en 
casos criminales, y si delicada es la misión de 
aquel, no le vá en zaga la responsabilidad propia 
del farmacéutico en tales casos. Donde mas se pal
pa la necesidad del auxilio químico para esclare
cer cuestiones forenses, es particularmente en las 
capitales de provincia, en que, por razón de exis
tir las audiencias, refluyen mayor núméro de 
consultas: digan sino los subdelegados de far
macia de las ciudades populosas, á quienes se 
dirigen las comunicaciones de los juzgados, si es ó 
no de importanc a el papel del famiacéutico foren
se. Por mí parle, en los años que hace me hallo 
honrado con tan espinoso cargo, p.iedo decir que 
son muchos los casos precitados, y que, al finha 
llegado á ser precisa la formación de un turno en
tre los profesores de esta ciudad para el desem
peño de semejantes trabajos, por no poder sopor - 
larlos los subdelegados solos. En cuanto á retri
bución nada diremos, sino que corre parejas con 
la ofrecida á nuestros comprofesores médico-ci
rujanos, con mas, los gastos de reactivos y apa
ratos, que algún dinero cuestan, sucediendo á la 
clase farmacéutica en estos casos que no solo no 
obtiene retribución alguna, sino.que por el contra
rio se la originan gastos materiales.

Esto es lo que ha venido sucediendo hasta la 
fecha con respecto á las análisis mandadas veri
ficar en causas criminales ó de defraudación pú
blica; en lo sucesivo, si llega el dia en que el cuer
po facultativo forense se organice, se sabrá á 
quien acudir, y habrá profe^oms especiales para 
tales trabajos, los cuales se podran dedicar á los 
estudios convenientes con mas detenimiento, .sin 
abandonar sus obligaciones perentorias por servir 

á la justicia que tan mal, hasta aqui, los retribuye.
En vista pues de que en los arlículos de la Ibe

ria medica, observamos respecto de la clase far
macéutica cierto olvido de encondar sus servicios 
en materias legales, y como tendencias á reasumir 
en la médica toda la parte que las ciencias natura
les pueden tomar en la dilucidación de la verdad 
en cuestiones criminales; á fuer de amantes qua 
somos del prestigio de los que ejercen la farmacia, 
á cuyo número pertenecemos, no podemos menos 
de discurrir acerca de la conveniencia de aquella.s 
tendencias, y ó nos alucina el efecto de escuela, 
ó creemos que nadie mejor ni mas cumplidamente 
que el farmacéutico, es capazde.desempeñar se
gún conviene la parte puramente química en las 
cuestiones judiciales. Conocemos, es verdad, emi
nentes profesores médicos dotados de facultades 
rcGomendabilísiioas para el desempeño de traba
jos analíticos, pero no se nos negará que, son es
casísimos, y que, la instrucción médica ni es ni 
puede ser tan estensa como se requiere, en lo 
concerniente á los estudios químicos, tan adelan- 
ados en este siglo que es corta la vida del hom - 
bre para abrazarlos con la eslension que deseára. 
Harto vasto es el estudio eselusivamente médico, 
para que el queá él se dedique, pueda hacerlo á 
la vez con fruto á las ciencias fisico-quimicas; y 
por mas deseo y aplicación de que se le suponga 
adornado, nunca puede el médico en general 
igualarse en conocimie ntos de esta naturaleza al 
farmacéutico que, nace en un laboratorio, viva 
familiarizado con las manipulaciones y reaccio
nes químicas, conoce sus complicados aparatos y 
las mas fútiles circunstancias propias del manejo 
de los cuerpos simples y compuestos, y de los mil 
cambias de estado á que dan lugar sus descompe- 
siciones y.combinaciones. El análisis mas senci
llo, ofrece algunas veces peripecias que hacen du
dar al mas esperimenlado, y tal reacción que á 
los ojos de un ligero analista pasaría por indica
dora de un cuerpo dado, mejor considerada y 
vista por otros mas avezados, se halla ser indi
cante de otro muy diverso: en una palabra, los 
trabajos químico-analíticos, requieren mucho ti
no práctico á la vez que amplios estudios espe
ciales, que por su índole y eslension, nadie mejor 
que el farmacéutico cultiva y puede aplicar con 
provecho. .

Con lo espuesto, nos parece haber probado la 
necesidad de la creación de farmacéuticos foren
ses que, unidos con los dornas profesores de cien
cias médicas, formáran un cuerpo donde hallarian 
solución todas las cuestiones que tan frecuente- 
inentc se ofrecen á los tribunales de justicia , á 
cuyo esclarecimiento deben necesariamente con
tribuir todos y cada uno con sus conoeimientos es
peciales; y que , no es dado sino á inteligencias 
privilegiadas poder abarcar á la vez el conoci
miento teórico y práctico de todas las ciescias 
que han de concurrir á tal llamamiento.

Zaragoza 22 de mayo de 1837.
A.XGEL BaZAN.

REVISTA GENERAL 
DE LA PBENSA CIENTÍFICA.

Formulas Paraensas.
Eu el Journal de Pharmacia e sciencias accc~
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sonas de Lisboa en su número dei mes de mayo 
se anotan algunas dedas fórmulas empleadas, con 
el mejor éxito, en la provincia de Pará, en el Bra
sil, por el Dr. Silva Castro y otros muchos prac
tices, en el tratamiento de las enfermedades si 
guientes:

Pildoras antiepilépticas del Dr. Castro.
Oxido de zinc.. . . | treinta granos. 
Alcanfor 1 
Estracto de belladona. diez granos.

—— — valeriana. tesenla granos.
Mézclese exactamente y háganse 30 pildoras 

ignales.
Se toma una píldora por la mañana, otra al 

medio día y otra á la noche, cuidando de respetar 
las digestiones. Se repite la fórmula hasta la total 
curación.

El óxido de zinc, el alcanfor y la valeriana son, 
hace largos años, empleados y recomendados con 
eficacia en el tratamiento de la epilepsia; no hace 
mucho que la España médica se ha ocupado de 
esta cuestión en lo que se refiere al actato de zinc 
propuesto por Herpin; la valeriana es universal, 
mente recomendada en esta afección y creemos 
que con justicia; el alcanfor es un antiespasmó
dico que puede ejercer acción en ciertos casos 
de epilepsia idiopática y la belladona es conocida 
como sustancia antiespiléptica hace ya mucho 
tiempo; Chatelain la recomienda últimamente 
con el mayor encarecimiento en el número de L® 
de mayo de la Revue de Thérapeutique médico 
chirurgicale.

Todas estas consideraciones quitan la novedad 
á la fórmula del Dr. Castro, pero sin embargo 
la reunion de estos agentes y su dosis absoluta 
y relativa puede influir en el tratamiento, como 
sabemos que estas circunstancias influyen siem
pre, por esta razón no creemos aventurado, sino 
antes bien útil, el esperimentar la acción de esta 
fórmula. .

Pildoras antihelmínticas del mismo autor.

aa cualro granos.
Sanlonina..................  
Calomelanos. . . *. 
Aloes.........................  
Jabón medicinal. . , 

Háganse cuatro pildoras iguales.
I'ara lomar una pildora en ayunas.
La santonina es uno de los dos principios acti

vos del santónico, y la cual tiene la ventaja de ser 
insípida; ha sillo recomendada por Calloud en el 
tratamiento de los vermes á la dosis de un grano 
para los niños pequeños. Los calomelanos han 
üido y son empleados también con igual objeto, 
si bien á mayores dosis que la prescrita en la 
anterior fórmula; lo mismo sucede al acíbar, aun
que tambien á dosis mas elevada y por último ei 
jabón medicinal ijue se descompone durante la di
gestión , Irasformándose en carbonalo.s alcalinos, 
que han de aumentar la secreción urinaria, no 
sabemos se haya empleado ni sirva como ver
mífugo.

El conjunto de esta recela no presenta sino la 
novedad, dudosaracnte ulil, del jabón medicinal, 
pero, como en la anterior, puede tener impor
tancia la reunion y dosis de estas sustancias. La 
fórmula de polvos antihelmínticos del Hôtel -Dieu 
de Pari.s es muy semejante á la de que nos ocu
pamos; de todos modos la creemos de posible 
comprobación y de muy probable utilidad; solo 
recordaremos la diversidad de acción, qde en este 

como en todos los casos, ejercen las diversas sus
tancias segnn los climas y localidades en que se 
emplean, cuya circunstancia debe tenerse siem
pre presente en este género de estudios.
Nota acerca del uso terapéutico del perofosfato 

de hierro.

En el número último del Journal de Chimie 
medicale leemos un artículo escrito por el señor 
RoBiQCET en que recomienda el uso terapéutico 
de esta sal.

No es la primera vez que se ha usado en me
dicina; pero en atención á que por si sola es 
insoluble en el agua hay necesidad de disolver
ía á beneficio del pirofosfato de sosa, lo cual 
hace que adquiera un sabor salado con una sen
sación atramentaria muy desagradable; ademas 
esta solucion.se altera pronto cuando ha si
do formado el pirofosfato de hierro por doble 
descomp’osicion entre el sulfato de peróxido y el 
pirofosfato sódico á una temperatura que no es- 
ceda de 13 grados.

Con objeto de buscar otro disolvente del ci* 
tado pirofosfato de hierro que no tuviese los in
convenientes que el de sosa ha emprendido el se
ñor RoBiQüET varios trabajos que lo han dado por 
resultado encontrar un disolvente con mejores 
condiciones; este es el citrato amomco, sal que 
tiene la ventaja de necesitarse en corta cantidad, 
de ocultar el hierro para la mayor parte de Jos 
reactivos químicos, y de mantener la disolución 
ilimitadamente sin que esperimente alteración.

Según el autor de esta observación este estado 
particular del hierro tiene ventaja^ para el uso 
médico, pues dice que debe irse.asimilando con 
mucha lentitud y por consiguiente de una mane
ra completa, y ademas carece completamente del 
sabor alromenlario que tan repugnantes hace los 
preparados ferruginosos.

Una vez disuelto, fácil es darle la forma far
macéutica que se desee, pues puedo adminisirar- 
se en jarabe, pastillas, píldoras etc. Ademas en 
razón al estado químico en que se encuentra el 
hierro en el pirofosfato férrico citro-amoniacal 
puede ser administrado en disolución en un co
cimiento de quina ó de otra sustancia rica en ta
nino, sin que se forme el tanate férrico como su
cede empleando otra sal férrica.

Finalmente la circunstancia de llevar ademas 
del hierro, que obra según se sabe sobre la san
gre, uno de los elementos que. constituyen la 
parle mineral de los huesos, es altamente aten
dible para meditar seriamente sobre su emp'co 
terapéutico.

Concluiremos este resumen del trabajo del se
ñor Robiquet tra.scribicndo á continuación' las 
fórmulas que inserta al final del mismo.

Jarabe ferruginoso.

Pirofosfato de hierro. . . . 10 gr.
Jarabe simple................................900
Jarabe de azahar...........................100

H. S. A. un jarabe -por solución á que se de 
color con la lintnra de cochinilla ó de ancusa 
Cada gramo de jarabe contiene 1 cenlígramo de 
sal de hierro, y cada cucharada de las comunes 
20 centigramos.

Grageas fa ruginosas.

Pirofosfato de hierro.. . 60 gramos.

Dividase en SOO grageas que contendrán cada 
una 10 centigramos de sal de hierro.

• Vino de quina ferruginoso.
Pirofosfato de hierro. . . . 10 gramos.
Extracto de quina Ioja. . . S
Vino blanco.................................. 1 kilogramo.

H S. A.
El autor dice que ha visto producir al pirofos

fato de hierro cscelentes efectos en casos de ane
mia, de clorosis y de urelrilis crónica.

SECCiOH PROFESIONAL,

Despues de estudiadas algunas de las 
causas de ruina de la Sociedad médica 
general de socorros múluos , y despues 
de haber espueslo lo injustificable de la 
disolución, sobre todo tal y como se ha 
hecho, debemos pasar á ocupamos de si 
los centros gubernativos han obrado den
tro del círculo de sus atribuciones, al lo
mar los graves acuerdos que han hecho 
á su situación semejante á las dictadura.^ 
políticas; acerca de esta cuestión solo di
remos que los estatutos no mandaban lo 
que se ha hecho, y que ha habido socio.s 
y comisiones provinciales que han desa
probado esta conducta ; por lo ciernas, 
cuanto pudiéramos decir respecto á este 
punto pueden hallarlo nuestros lectores en 
la notable esposicion que han publicado !o.s 
pensionistas y que insertaremos en el pró
ximo número.

De Ias circunslancias que acompañaron 
á la catástrofe diremos que brilló en ella 
un vértigo incomprensible, un afan es— 
traño de dictar reglas para liquidar y 
distribuir el capital en caso de disolu
ción; y que esta llegó, por propuesta de 
los mismos centros gubernativos, casi al 
par del arreglo de liquidación. Recorda
remos, ademas, que la disolución no esta
ba suficientemente justificada, ni mu
cho menos, una vez que no se habla to
rnado ninguna de las grandes y necesarias 
medidas para impediría, y tambien que la 
opinion de socios respetables y de algunas 
comisiones provinciales, ha sido tan con
traria á la disolución , como a la manera 
de efeeluarse.

Todavia mas: Ia disolución se haacer- 
dado al fin de un trimestre, y como habla 
muchos socios que en razón á hallarse lejos 
do las comisiones provinciales, ó por olro.s 
motivos, pagaban dos trimestres vencidos 
de una vez, valiendosc de la rehabilitación- 
ordinaria que concede el art. 82 de los es
tatutos, de aqui que se encuentren esclui- 
dos de la pendiente distribución de fondos 
estos constantes socios, algunos de los 
cuales conocemos. Al mismo tiempo se ha 
dado el espectáculo de toner que devolver 
el pago á los socios que hablan hecho el 
del primer semestre, cuyos hechos vienen 
á robustecer las pruebas de ligereza é im
previsión con que se ha obrado en asunto 
tan grave; por que si no hubiera habido

MCD 2022-L5



246 LA ESPAÑA MÉDICA 5 JUN.

ligereza y repentina determinacionde di
solver la Sociedad, ¿hubieran existido estos 
fenómenos y la memoria de diciembre úl
timo , de que ya nos ocuparemos, y la dis
tribución de fondos fallando al reglamento 
y todo lo demas que va espueslo? ¿Cómoá 
no haber sido la Sociedad de socorros mú- 
luos víctima de una ligereza incalificable, 
como se hubiera acordado su disolución sin 
avisar de antemano á los socios? ¿qué ar
gumentos podran justificar la prisa estraña 
con que se ha conducido á la muerte una 
de las asociaciones mas respetables de 
nuestros dias y de nuestra clase?

Ocupémonos ahora de algunas de las 
circunstancias que van en pos de la diso
lución; pero digamos antes, como de pa
so, que los centros gubernativos añadieron 
una imprevisión mas á las que tenemos 
apuntadas, cuando emplearon el capital 
social en títulos del 3 por 100 diferido, 
pues que no rentando este sino un 4 por 100 
anual, ha de producir la mitad que el 3 
por 100 consolidado, que produce un siete 
y medio por 100 al año, próximamente, 
en atención al precio corriente de estos 
valores, de lo cual se desprende que la 
Sociedad ha de haber perdido algunos 
miles de reales, por este concepto, en los 
cinco años en que ha poseído valores pú
blicos.

Decíamos que nos Íbamos á ocupar de 
algunas de las circunstancias que van en 
pos de la disolución, y las cuales son tanto 
mas importantes en su estudio, cuanta 
mayor influencia pueden tener en el por
venir. Hemos hablado ya en nuestros ar
tículos anteriores de la enorme deuda que 
se contrajo con los pensionistas en los cé
lebres años de anarquía que ya conoce
mos; hemos dicho tambien, que se amor
tizó el 60 por 100 de esta deuda; pero 
que el 40 restante no se pudo pagar, en 
atención á la penuria en que luego vivió la 
Sociedad; pues bien, este 40 por 100 debe 
pagarse ahora, no solo porque es justo ha
cerlo, sino porque no hay motivo alguno 
que oponer. Si para decidir á favor de una 
causa fuese preciso que esta reuniese otra 
circunstancia importante á mas de la jus
ticia, añadiríamos en el presente caso una 
sola consideración; si muchos de los pre
cedentes sentados en ha Sociedad médica 
general de socorros mutuos son pernicio
sos para la existencia de cualquier asocia
ción análoga en lo sucesivo ¿qué no seria 
el de presentar á los ojos da lodos, el es
pectáculo de una Sociedad que adeuda 
380,000 rs. á infelices huérfanos y viudas, 
que posée un capital efectivo de 800,000, 
que lo liquida y distribuyo entro los so
cios, sin cumplir con tan religioso compro
miso? ¿ qué podría esperarse en lo sucesi
vo; quien confiaría en compromisos ni con
tratos, á la vista do un proceder tan inca
lificable? Nos complacemos en creer que 
esto no sucederá asi; no tenemos dato 
alguno para dudarlo ; solamente el silen
cio que notamos respecto á este punto, es 

el motivo de que hayamos hecho estas ob
servaciones.

Si la distribución del capital social so 
hiciese por entero entre los actuales socios 
y un cierto número de pensionistas, podría 
darse el caso de que un socio recibiese 
mayor capital que aquel que tenia im
puesto; esto no seria absurdo en una so
ciedad mercantil, pero si en una asocia
ción do caridad, sobre lodo cuando se 
adeuda una gran cantidad á seres desgra
ciados; cuya consideración nos afirma en 
la idea de que esta antigua deuda se ha de 
pagar y pagará religiosamente.

Pero hay mas, el capital que va á dis
tribuirse ha sido formado á espensas de los 
sacrificios do centenares de socios ; mu
chos-de estos se fueron retirando de la 
Sociedad en vista y por razón de las cau
sas que tanto hemos mencionado, y de las 
cuales no son ellos, ciertamente, los cul
pables; de esta manera puede darse^sócio 
que haya estado pagando dividendos por 
espacio de doce, catorce á mas años, y 
que por relirarse de la Sociedad, que tan 
pocas garantías le presentaba, vea que no 
solo perdió sus derechos de sócio,..sino y 
que tambien un capital que no se ha pues
to en movimiento sino en el momento de 
hacer su distribución; este sócio y los que 
se hallan en su caso, forman un contraste 
bastante vivo con aquellos otros que po
drán sacar mayor capital que el que im
pusieron. Todo esto nos parecería natural 
entre mercaderes, pero nos parece anómalo 
é injusto entre comprofesores y hombres 
de ciencia y conciencia.

Pero supongamos, por un momento, el 
improbable caso de que no se vea la cues
tión bajo este punto de vista, sino por el 
opuesto; niéguese, en buen hora, á los só- 
cios que se han retirado, el derecho de lo
mar parle en la distribución de fondos 
aseméjese la sociedad de socorros á una 
sociedad mercantil, húyaso en esto de los 
principios de equidad y confraternidad, pero 
no se permita, supuesta la legalidad de la 
distribución, que un sócio aparte un capital 
mayor, tal vez, que el que impuso, mien
tras que los anliguospensionistas se ven 
alejados de los beneficios de esta distri
bución, á pesar de haber cobrado de los in
tereses de ese capital, á pesar de haber 
ayudado á su sostenimienle mediante la 
cesión que en beneficio de la sociedad hi
cieron de la mayor parte desús derechos; 
y cuidado que quien percibe intereses de un 
capital tiene derecho á él y que quien se 
vé burlado en sus esperanzas y fallo del 
cumplimiento de un compromiso, es muy 
digno de ser atendido por aquel que come
tió la falta, aun cuando esta fuera indispen
sable ó involuntaria. Unavez que hay ca
pital y que se trata de una sociedad de ca
ridad,' dése una prueba de esta haciendo 
entrar á disfrutar de los beneficios de la 
distribución á los pensionistas anteriores á 
la reforma; que todos sabemos cuanto ma
yor es el capital que la reforma les hizo 

perder que aquel que pueda corresponder
les en este momento. De esta manera, 
pagando todas las deudassooiales y dan
do una última y grande muestra de ca
ridad, de abnegación y deconciencia, la 
Sociedad médica general de socorros mú- 
luos se disolvería haciendo el menor daño 
posible, por que daria á entender que nun
ca habían fallado en ella ni la abnegación, 
ni la conciencia, ni la caridad.

Continuaremos ocupándonos de este gra
ve asunto.

Los pensionistas de la Sociedad médica gene
ral de socorros mútuos elevan á la junta de apo
derados una esposicíon, en la cual, después de 
largos y razonados considerandos, piden la anu
lación de los acuerdos relativos á la distribución 
de fondos, y disolución y la intervención ó au
diencia de los pensionistas en esta cuestión.

Este documento es notable bajo muchos pun
tos de vista, ya considerado bajo el de su proce
dencia, de lo frió y severo del discurso ó da 
lo incontestable del mayor número de sus razo
namientos. Este escrito reasume nuestras opi
niones relativamente á uno de los detalles de k 
gran cuestión de que venimos ocupándonos hace 
algunos números, y contribuye á probar, por su 
sola aparición, con cuanto motivo hemos dado 
importancia á la cuestión do Sociedad de socorros 
mutuos, y defendido los lastimados intereses de los 
pensionistas: animándonos, al mismo tiempo, á 
continuar en el trabajo que hemos emprendido, 
pues que aun cuando pudiera ser inevitable la di
solución ya acorda, no lo son los efectos de esta 
disolución, ni es poco apreciable la enseñanza que 
de este estudio podemos obtener.

En nuestro próximo número insertaremos la 
esposicíon á que hemos aludido, y cuya lectu
ra recomendamos vivamente á nuestros suscri- 
tores.

PA?.TE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección de Beneficencia y Sanidad.—Nege^- 
ciado 3.“

Por real orden del 28 del actual, la reina (Q. 
D. G.) de conformidad con lo propuesto por el 
consejo de Sanidad, ha tenido á bien disponer 
que la temporada para us o de las aguas de Pan- 
ticosa empiece el dia 24 del mes de junio próxi
mo en vez del 1.® de julio, según se anunció «n 
la Gaceta del 27 de marzo próximo pasado.

SOCIEDAD MÉDICA GESERAL DE SOCORROS MBTbOS

JUNTA DE APODERADOS.

Secretaria.

La junta se ha enterado, en sesión de esta fe
cha, del resultadojle la votación general del dis
trito de las Baleares en 6 del actual, sobre la con
sulta de 18 de marzo último, aprobando la cadu-
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cidad del pacto social; cuyo voto se ha unido a! 
de la mayoría, á que corresponde.

Lo que, por acuerdo de la junta, se publica 
para conocimiento de la Sociedad.

Madrid 29 de mayo de 1837.—El secretario, 
Manuel Pardo y Barlolini.

COMISION CENTRAL.

Secretaria general.

De órden de la central se recuerda á Ias comi
siones provinciales que aun se hallan en descu
bierto, la remisión de los estados de recaudación 
del último trimestre; de las cartas de pago que 
han quedado en Ias mismas sin satisfacer, de cual, 
quiera época que sean; la ñola de los socios que 
hanquedadosin abonar á tiempo el último pago, 
y la de los rehabilitados por haber hecho el abono 
en el mes de marzo último.

Madrid 27 de mayo de 1857.—El secretorio 
general, José Rodríguez Benavides.

COMUNICADO.

Señor director de la España medica.
He de merecer á V. el especial obsequio de ad

mitir para su inserción en dicho periódico el es
crito que acompaño, cuya copia reproduzco al 
director de la iberia médica para el mismo fin; 
quedándole por ello muy obligado y agradecido 
su afectísimo seguro servidor Q. B. S. M.

JosE María Valdivieso.

El número 7 de la Iberia tnédica inaugura su 
salida con un artículo que puede considerarse de 
fondo, nada mas que por hallarsc escrito por don 
A. del Busto, d quien considero director de ja 
Iberia. En la primera sección de este periódico 
y bajo el epígrafe de inobservancia de la legis- 
lac.on médica, es en donde el Sr. del Busto, bien 
por ignorancia ó por malicia no ha podido denun
ciar un hecho sin lastimar el simpático nombre 
de cirujano; y para liacerlo, con el tono mas 
doctoral y dogmático, asegura que los cirujanos 
á la par que profesores de cirujia han sido prác
ticos en el oficio de barbero; ó lo que es lo mis
mo en concepto del articulista, mozos de aseo 
del semblante del público... Mentira parece y tra
bajo cuesta creer que el Sr. del Biuto sea quien 
tai diga: el Sr. dcl Busto que está al fren-te de 
un periódico de la ciencia, que so llama entu
siasta de la justicia y de la verdad, que se ha 
constituido espontáneamente en abogado de he- 
«ho de la dignidad de los humbres de la ciencia> 
y por último, el Sr. del Busto que ostenta el 
honroso titulo de doctor en medicina y cirujio; 
mentira parece y, sin embargo, es una amarga 
verdad; el Sr. director de la iberia medica lo ha 
dicho... ¿Y qué, señor director, en todas las cla
ses de la sociedad, desde la mas digna hasta la 
mas humilde, sí es que humildes las hay, no 
«•xisten individuos de mérito que han obtenido 
y obtienen con justicia la confianza general, ocu
pando los ados destinos de la nación, sin que 
para adquirir esta, so tengan en cuenta los re
cursos que en .su carrera y despues de ella de
bieron suplir á la falta de medios? Yo conozco 
algunos licenciados en medicina y cirujia, quizá 

algunos doctores, que antes de serlo, y para serlo, 
preciso les fué, como á muchos para ser solo ci
rujanos, ser barberos, y aun ocuparse en otras 
artes; pero una vez profesores, y profesores dig
nos, tienen derecho á la consideración de sus 
compañeros; siendo esta mayor y mas meritoria 
si se timan en cuenta las privaciones y penali
dades consiguientes á la falta de peculio. Asi 
pues ¿á qué e.se empeño del director de la Iberia 
medica en confundir con los barberos á la clase 
de cirujanos, á esa clase casi proscripta, y á la 
que sin compasión se la han robado sus dere
chos? ¿Será acaso porque algunos de estos profe
sores se ven todavía en la triste necesidad de 
recurrir á este medio, manteniendo un estable
cimiento de aquel género para hacer frente á la 
miseria? No quiero convencerme sea esta la ra
zón que asista al Sr. del Busto...

En buena lógica no puede ni debe apreciarse 
el mérito y valor intrínseco de una clase, ni de 
la gran masa social, por los hechos aislados de 
Alguno de sus miembros; pero el Sr. del Buslo 
en su elevada sindéresis, desprecia este principio 
universal, y asegura que los profesores de cirujia 
han sido simultáneamentc mozos de aseo dcl sem- 
blarite del público; este gracejo, eselusivo del se
ñor de Busto, merece cuando mas, el desprecio. 
Continuando, pues, mi propósito, solo diré que 
hay un no pequeño número de cirujanos dignos 
é instruidos que ni antes de serlo ni despues fue
ron barberos, y que durante su juventud reci
bieron en las aulas una educación preparatoria 
como pudo haberla recibido el articulista y todos 
los que en su elasu de doctores se hallen. Ig
noro, y no pretendo saber, el propósito del señor 
Busto al consignar, sin ningún género de escep- 
cion, que los cirujanos han sido barberos; pero 
tenga entendido que faltándose á si mismo pol
la ley de la reciprocidad, ha lastimado al respe
table cuerpo de cirujanos, y muy particularmente 
á muchos de sus individuos, sembrando la duda 
y desconfianza en la sociedad y autorizando ade
mas á los comprofesores de otras naciones, para 
que con mengua en el buen nombre de la ciru
jia española, formen de nosotros una pobre y las
timosa idea; á esto conduce el escrito dcl señor 
Busto, y este convencimiento es únicamente el 
que me impulsa á contestarle, sin que se entien
da por ello que abrigo prevención ni resenti
miento contra su persona.

Muy conforme con el Sr. Busto en lo que hace 
referencia á la necesidad de una legi.dacion espe
cial estcnsiva á la práctica de la medicina civil 
y forense, me atrevo á rogarle que en union de 
sus hermanos periodistas, eleve su voz hacién
dola llegar á Ias regiones del poder, á fin de con
seguir una benéfica disposición, que armonizando 
los intereses generales con los particulares de los 
hombres de la ciencia, logremos ver un dia de
saparecer de la sociedad el caos y ¡a confusion 
en que vivimos.

Esto es cuanto desea su atento y S. S. Q, 
S. M. B.

Ponferrada 12 de mayo de Is’o7.
JosE María Valdivieso,

CRONICA.

Esto pica en historia. Hace algun tiempo que 
un periódico médico copió un artículo ciéntifico 
del nuestro sin citar su procedencia; nosotros le 
rogamos, con este motivo, que cuando se dignase 
reproducir artículos científicos de nuestro perió
dico, hiciera constar el nombre de este. Al hacer 
este pequeño recuerdo no incluimos ni tuvimos 
450 cuenta sino los artículos científicos, ^ asi pare
ce que lo habia comprendido tambien el periódico 
aludido, cuando aun despues de esta advertenci a 
se sirvió aprovecharse de nuestra crónica sin que 
en ello le fuéramos á la mano, por que lo encon
trábamos enteramente natural y nada digno d« 
atención. Pero he aquí que el citado- periódico 
despues de estos antecedentes, y buscando vio
lentamente la manera de desquitarse ’, nos echa 
en cara en su número del 31 de mayo y en estilo 
liviano y poco á propósito, que hayamos repro
ducido unas cuantas de sus crónicas en que se da
ban algunas noticias personales, que no pueden 
confundirse en manera alguna con los escritos que 
se llaman científicos, y se muestra eslrañado de 
esto por ser nosotros, pues que según él debería
mos concedería una justa reciprocidad, ó lo que 
es lo mismo, haber d.eckirado la procedencia de 
esas noticias: en cuanto á reciprocidad no pode
mos concederseb en este punto porque nuestra 
justa exigencia solo se referia á escritos científi
cos y de ningún modo a crónicas ni vacantes, 
pero sí le complaceremos en dar su nombre á las 
vacantes y crónicas que de él podamos tomar en 
lo sucesivo, aunque no en el concepto de reci
procidad, sino como prueba material de la ridi
culez y poco lino de lo que nos pide.

Aguas minerales. El establecimiento de aguas 
sulfurosas de la Puda ha vuelto á poder de sus 
antiguos propietarios, que van á introducir en él 
importantes mejoras.

(Siglo medico.}
Nuevo periódico. liemos visto el prospecto 

de uno que se ocupará de medicina, cirujia, far
macia, agricultura y artes, y cuyo título será la 
Ilustración medica. Le deseamos prosperidades.

Modo de hacer agradables los medicamentos.__  
Llamamos la atención de nuestros lectores hacía 
el anuncio que encontrarán en el lugar correspon
diente, ralativo á la traducción que el Sr. Ruiz 
Gómez, director del llestaurador Farmacéutico, 
ha hecho del Formulario de medicamentos agra
dables de Gay. Esta obra es de verdadera impor
tancia para la práctica en ciertas esferas y locali
dades y siempre de utilidad. La traducción y edi
ción son cscelcntcs.

Remitido. El Sr, I). Agustín E-puig, médico- 
cirujano de Saelices, nos dirige un curioso escri
to que la abundancia de original no mis per
mite insertar integro; el Sr. Espuig se lamenta 
de la existencia del juramento en las declaracio
nes judiciales correspondientes á los asuntos de 
la profesión; hace observar,, oportunamente, que 
este juramento es una redundancia, pues que 
todos los médicos tienen jurado de una vez para 
siempre el cumplir fidmenlc con todas las exi
gencias y deberes de la profesión; añade el señor 
Espuig que el procedimiento actual es. ofensivo 
para la dignidad de la clase, una vez que desco
noce y rebaja el valor de las sagradas promesas
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hechas por los profesores en el momonto de su li
cenciatura, y concluye diciendo cjue ó el primer 
juramonto se cumple y considera válido ó no; que 
en el primer caso no hay necesidad de olroS;^ á 
no ser que se quiera hacer con estos una ofensa 
á la clase, y que en el segundo caso es inútil 
tambien, pues á quien no obliga un juramento no 
obligarán dos, ni ciento.

Somos de la opinion del Sr. Espuig y repetimos 
de nuevo que sentimos vernos privados del placer 
de insertar íntegro su escrito.

Comunicado. El Sr. D. Vicente Rubio, de 
Alicante, nos remite un comunicado que sentimos 
no poder insertar integro: en él nos dice que si 
bien ha hecho los ejercicios de oposicion á la pla
za de cirujanodel hospital de San Juan de Dios de 
aquella ciudad, y si bien fué propuesto en primer 
lugar en l? de marzo de este año; todavía no se 
ha hecho nombramiento alguno y menos el suyo, 
como nosotros hemos asegurado mal intormados; 
nos añade, que á fin de que comprendamos algo 
de la índole de eslajcueslion/debemos saberque el 
tribunal fijó el número de SO puntos para la cen- j 
sura máxima, y el de uno para la minima, que él i 
ha obtenido 40 puntos, el ‘propuesto en segundo 
lugar 20 y 19 el que vá colocado en tercero.

Empezamos por sentir que no sea una verdad 
el nombramiento del Sr. Rubio, pero sentinaos 
mas la estraña apatía del Gobernador, por que 
comprendemos que el Sr. Rubio á pesar de sus 
40 puntos y de su confianza en ellos, ha de sufrir 
mucho.

Invitamos á quien corresponda, ó mas bien por 
que esto sería inútil, deploramos hondamente es
te abuso y llamamos hácia él la atención de nues
tros lectores, para que la tenga presente cuando 
nos ocupemos de la cuestión de oposiciones, y 
para que les ayude á no sorprenderse de nada de 
lo que en materias de oposiciones vean ú oigan.

D. Joaquín Auñon, gobernador de est«a pro
vincia y presidente de la junta de beneficencia 
de la misma.

Vacantes las plazas de facultativos segundos de 
las secciones de medicina y cirugía del hospital 
central de esta ciudad, se ^acan á oposicion en 
público concurso, bajo las reglas siguientes:

- 1.“ Podrán optar á estas plazas, que se hallan 
doladas con el sueldo de 6,000 rs. anuales cada 
una, los doctores y licenciados en medicina y 
cirugia.

2. “ Los aspirantes se presentarán, por si o 
por medio de personas autorizadas con poder 
bastante, en la secretaria de la junta provincial 
de beneficencia, dentro del término de 30 dias, 
contados desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la Gacela de Madrid, á firmar el regis
tro abierto para las oposiciones de aquellas 
plazas.

3. ® Asimismo deberán probar, antes de pro
ceder á las oposiciones, la aptitud legal que se 
requiere para el desempeño de semejantes desti
nos eon los correspondientes titulos, Iñen origi
nales ó su copia testimoniada, acompañando una 
relación documentada de sus4nérilos.

4. ® Transcurrido el plazo de 30 dias se pro
cederá inmediatamente á los ejercicios de opo
sicion.

b.“ Serán censores de estos actos siete pro
fesores nombrados por mi autoridad.

6. ® Ademas de los que se designan en el an
terior articulo, deberán concurrir otros dos su
plentes.'

7. ® Presidirá los actos del concurso el presi
dente de la junta provincial de beneficencia.

8. ® Lo.s censores se reunirán con la anticipa
ción necesaria para señalar el día en que haya 
de darse principio á los ejercicios de la oposicion 
que serán públicos, anunciándose por medio de 
los periódicos y edictos.

9. “ Antes de empezar las oposiciones proce
derá el tribunal á la formación de trincas.

10. Los ejercicios para las plazas de médicos 
serán dos: primero, escribir una memoria en 2í 
horas, sobre un punto designado por la suerte, 
de patología general, de patología interna ó de 
terapéutica médica; segundo, exponer un caso 
práctico de enfermedad interna aguda ó crónica 
que el tribunal designará en aquel momento.

11. Para determinar el punto sobre que ha 
de escribirse la memoria, entregará cada juez al 
presidente tres papeletas en que vayan propues
tas otras tantas cuestiones: una de patología ge
neral; otra de patología interna, y la tercera de 
terapéutica médica. Todas estas papeletas se pon
drán en una urna de donde sacará 1res el oposi
tor para elegir la que tenga por oportuno.

12. Para el primer ejercicio se incomunicará 
al opositor, facilitándoie un escribiente y. los li
bros que necesite, entregando, pasada la inco
municación, la memoria cerrada y sellada al pre
sidente, quien la devolverá al opositor cuando 
haya de verificarse su lectura .

13. En el segundo ejercicio, despues de he
cha la exploración del enfermo, manifestará el 
actuante cual es la dolencia que aquel padece, y 
dándole media hora para que medite el caso, ha
rá la exposición de él de una manera clara y pre
cisa, insistiendo principalmente en el diagnóstico 
y plan terapéutico del mal.

14. Los ejercicios para las plazas de cirujanos 
serán: primero, la exposición de un caso de en
fermedad quirúrgica, aguda ó- crónica, en los tér
minos que se previene en el artículo anterior 
respecto al segundo ejercicio de los médicos; 
segundo, ejecutar en el cadáver y explicar une 
operación quirúrgica que designe la suerte.

13. Para determinar cual haya de ser la ope
ración que se practique, cada juez propondrá 
1res operaciones en otras tantas papeletas, que 
entregará al presidente. Con estas papeletas se 
hará lo que marca el art. 11 respecto de los mé
dicos.

16. No se reducirá este ejercicio á ejecutar la 
operación; deberá tambien el opositor manifestar 
qué método y procedimiento operatorio ha creído 
oportuno seguir y poiqué le ha dado prefeiencia; 
las modificaciones que haya juzgado conveniente 
introducir en él; la explicación de los métodos ó 
procedimientos que hubieran tambien podido em
plearse y ¡os inirumeutos que han estado y están 
en uso para la indicada operación: ademas de es
to, debeni dar una idea circunstanciada de la 
anatomía de la parle en que se opere y aun de 
las anomalias mas comunes de sus vasos arte
riales.

17. Después de cada ejercicio responderá el 
actuante á los argumentos que le opongan dos 
contrincantes por espacio de media hora cada uno. 
A falta de contrincantes le argüirán uno ó ’dos 
Í^^(^^^-

18. Luego que se hayan terminado los ejerci
cios, procederá el tribunal; primero, á la apro
bación ó desaprobación de los actos, y segundo á 
la formación de una lista en que resallen gra
duados de una manera fiel y exacta al mérito re
lativo á los opositores.

19. Con presencia del espediente general de 
las oposiciones y de la lista á que se refiere el 
artículo precedente, propondrá en terna la junta 
provincial de beneficencia, al Sr. Gobernador 
de la provincia, los candidatos que consida- 
re mas dignos, expresando en igualdad de censu
ra los que tengan mejores servicios y méritos li
terarios, procediéndose en su consecuencia por 
dicha autoridad á Ía adjudicación de las plazas con 
arreglo ásus alribuciones.

20. Los agraciados se sujetarán, para el cum
plimiento de las obligaciones de su cargo, á lo 
prevenido en el reglamento actual de la casa.

Sevilla, 30 de mayo de 1837 —El presidente, 

Joaquín Auñon.—P. A. D. L. J.—El secretario, 
Lorenzo Murube.

VACANTES.

La de cirujano de Castillejo de Robledo, pro
vincia de Soria; su dotación 30 fanegas de trigo 
cobra.las por el profesor en las eras y casa. La 
solicitudes hasta el 13 de junio.

(^Siglo médico.}
Cuerva (Toledo ) Médico: dolacion 7,000 rea

les; solicitudes hasta el 10 de junio.
Pedraza y suarrabal de Velilla (Segovia). Mé

dico-cirujano: dolacion 6,100 rs. y casa; solici
tudes hasta el 5 de idem.

Limpias (Santander) Médicos-cirujano: dola
cion 8,000 rs. solicitudes hasta el 13 de id.

En la provincia da Cuenca, en un pueblo de 
carretera, de 730 vecinos,’se vende la única bo
tica .acreditada y establecida hace 16 años, mon
tada casi al estilo moderno y bien repuesta de 
medicamentos. Surte á cinco anejos que reúnen 
tanta población como aquel , y á otros pueblos á 
mayor distancia. Se enajena por su justo valor 
que será de 13 á 13 mil reales, y tampoco hay 
inconveniente en darla á plazos cornpletamente 
garantidos. El encargado es D. Mariano Fornié 
on Motilla del Palancar.

Traspinedo (Valladolid). Médico-cirujano: do
tación 5,700 rs.; solicitudes hasta el 15 id.

—'Se necesita un dependiente para una oficina 
de larinacia de la ciudad de Valencia, que está 
bien enterado de la práctica y no tenga ya _qu« 
seguir carrera , para fijar su residencia en dicha 
colocación, con las ventajas mas favorables á su 
clase, si,reune buenas circunstancias; darán razón 
á toda [hora , en la calle de las Hilera's, núm. 2 
duplicado, cuarto principal do la izquierda, señor 
Martínez.

—Se halla vacante el partido de boticario del 
pueblo de Madriguera y sus anejos El Nuyo, Ser
racín y Becerril, en el partido de Riaza, provin
cia de Segovia, con la dolacion anual de 5,060 
reales y 138 fancga.s de centeno, casa y contri
bución libre, escepto las de subsidio; quedando 
tambien de cuenta y favor del profesor la veteri
naria que rinde de los cuatro pueblos. Los aspi
rantes que gusten interesarse en él lo harán por 
memorial al presidente de la matriz hasta el 24 
de junio próximo que se proveerá.

Madriguera 18 de mayo de 1837.—El présidan
te Francisco Cerezo.

RECTIFICACION.
Eii el artículo do práctica hidrológica inserto en 

el número atnerior, historia 28, dice enla cuarta 
l nea luxación del tumor y debe decir luxación del 
femur, cuya errata se repite tambien cilla línea 
13 de la misma historia.

ANUNCIO.
FORMULARIO DE LOS MEDICAMENTOS AGRA

DABLES.
Continuación de lá farmacopea de Montpelier, 

por J. P. L. Gay, farmacéutico y profesor de la 
escuela de farmacia de Moinpeller, miembro de 
muchas sociedades científicas. Traducido por don 
R. Ruiz Gómez.

Quedan unos cuantos ejemplares de este opús
culo sumamente curioso, porque reúne cuantos 
descubrimientos se han hecho hasta el dia con 
objeto de correjir y encubrir el olor y saber re
pugnantes do ¡os medicamentos sin disminuir su 
acción medicinal; facilitando por este medio la 
administración de prescrip'ciones que muchas ve
ces no se atreven los facultativos á recelar por la 
d'elicadeza de ciertos pacientes._

Se halla de venta en la redacción del Restaura
dor farmacéutico: Encomienda, 17 duplicado, 
pral., á 12 rs. en Madrid y 14 franco de porte en 
las provincias.

Director, D. E. Sánchez v Rubio.

Imprenta de Manuel Alvarez, Espada, 6.
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